
BENZO S.A EN LIQUIDACION 

INFORME FINAL DEL LIQUIDADOR PRICIPAL A LA JUNTA GENERAL DE 
ACCIONISTAS 

Señores accionistas: 

Para dar cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes, presento a ustedes 
este Informe que contiene las principales incidencias acaecidas durante el proceso de liquidación 
de la compañía. 

Como es de vuestro conocimiento, el proceso de liquidación tuvo su origen en el otorgamiento de 
la escritura pública de disolución voluntaria anticipada de BENZO S.A. autorizada por la Notaria 
Décima de Guayaquil, abogada María Pía Yannuzzelli de Velázquez, el 15 de noviembre de 2000. 

Mediante Resolución No. 01-G-1J-0002453, emitida con fecha 9 de marzo de 2001, el Intendente 
de Compañías de Guayaquil, aprobó la antedicha escritura y dispuso dar inicio al respectivo trámite 
de oposición, lo cual se cumplió mediante la publicación de tres avisos aparecidas en el Diario El 
Telégrafo, correspondientes a las ediciones de los días 3, 4 y 5 de marzo de 2000. 

Toda vez que ninguna oposición fue presentada en el término que señala la Ley, la referida 
escritura pública fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 30 de mayo de 2001. 

Con fecha 26 de septiembre de 2000 se inscribió el nombramiento del suscrito, en su calidad de 
Liquidador Principal de BENZO S.A. EN LIQUIDACION. 

Mediante publicaciones aparecidas los días 28, 29 y 30 de diciembre de 2000 en el Diario El 
Telégrafo, se dio aviso a los acreedores de la compañía para que presenten los respectivos 
documentos que acrediten sus derechos. Vencido el término !egal de veinte días, ningún acreedor 
se hizo presente para estos efectos. 

Vale destacar que, en su oportunidad, se canceló la inscripción en el Registro Unico de 
Contribuyentes a cargo del Servicio de Rentas Internas. 

Como los fines del proceso de liquidación se han cumplido a cabalidad, el 23 de octubre de 2001 
se publicó en el Diario El Telégrafo, la convocatoria a los accionistas para que concurran a la 
Junta General Extraordinaria que debe celebrarse el 15 de noviembre de 2001, con el objeto de 
conocer el balance final de la liquidación y la parte que a cada accionista le corresponde en la 
distribución social del haber o patrimonio social, que en este caso corresponde al único accionista 
ingeniero Ernesto Noboa Bejarano. 

Espero que mis gestiones hayan cumplido las expectativas previstas. 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2001. 
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